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-------------------------------------------------------------------------------
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.
--------------------------------------------------------------------------------

"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

C E R T I F I C A

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social:
CI. FRONTIER NEXT S.A.S.
Sigla:
Nit: 802.022.622 - 5
Domicilio Principal: Barranquilla

MATRÍCULA

Matrícula No.: 362.531
Fecha de matrícula: 23 de Dic/bre de 2003
Último año renovado: 2025
Fecha de renovación de la matrícula: 31 de Marzo de 2025
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas

UBICACIÓN

Direccion domicilio principal: CR 55 No 100 - 51 OF 1210 CE Blue Gardens
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: notificaciones@frontiernext.co
Teléfono comercial 1: 3885100
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Teléfono comercial 2: 3885149
Teléfono comercial 3: No reportó

Direccion para notificación judicial: CR 55 No 100 - 51 OF 1210 CE Blue Gardens
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: notificaciones@frontiernext.co
Teléfono para notificación 1: 3885100
Teléfono para notificación 2: 3885149
Teléfono para notificación 3: No reportó

LA  PERSONA JURIDICA SI AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

CONSTITUCIÓN

Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 2.854  del 20/12/2003, del
Notaria    3.  de  Barranquilla,  inscrito(a)    en esta Cámara de Comercio  el
23/12/2003    bajo    el  número  108.516  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada INVERNORTE LIMITADA

REFORMAS ESPECIALES,,

Por  Escritura Pública  número 1.409  del 12/07/2004, otorgado(a) en Notaria  3.
de  Barranquilla,  inscrito(a) en esta Cámara de Comercio  el  16/07/2004  bajo
el  número  112.295  del  libro  IX,  la sociedad cambio de razon social, por la
denominacion CI. FRONTIER COAL LIMITA DA
Por  Acta    número  16    del  06/11/2013,  otorgado(a)  en  Junta de Socios en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  18/11/2013  bajo  el
número  261.816  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformo  en  por acciones
simplificada bajo la denominación de CI. FRONTIER COAL S.A.S.

Por  Acta   número 32  del 02/08/2022, otorgado(a) en Asamblea de Accionistas en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  29/08/2022  bajo  el
número  431.944  del libro IX, la sociedad cambio su razón social a CI. FRONTIER
NEXT S.A.S.
Por  Acta   número 33  del 04/11/2022, otorgado(a) en Asamblea de Accionistas en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  23/12/2022  bajo  el
número 439.068 del libro IX,

TERMINO DE DURACIÓN

Duración.: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida

C E R T I F I C A

DISOLUCIÓN,
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QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.

OBJETO SOCIAL

La  sociedad  tiene  por  objeto:    La sociedad tendrá como objeto principal 1)
Promover  la  comercialización  y venta de productos colombianos en el exterior,
adquiridos   en   el  mercado  interno,  o  fabricados  por  productores  socios
especialmente  la  comercialización  internacional  de  carbón y cualquiera otra
sustancia  mineral  asociada con el carbón, Bien sea explotados o producidos por
la  sociedad  o  por terceros; realizar la prospección, exploración, producción,
beneficio,   transformación,   adquisición,   enajenación,   comercialización  y
transporte de carbón y cualquiera otra sustancia mineral asociada con el carbón.
2)  La  realización  de actividades de exploración, explotación, transformación,
beneficio,  comercialización  de  minerales,  incluidos pero sin limitarse a, no
metálicos,  materiales de construcción, carbón, entre otros. 3) Comercializar en
el  exterior  toda  clase de productos colombianos; en especial el carbón y toda
clase  de  minerales,  por  medio  de la planificación y consolidación de oferta
exportable,  buscando niveles de competitividad en los mercados internacionales.
4)   Promover   y   participar   en  la  constitución  de  empresas  productivas
exportadoras.  5)  Participar  y  fomentar  la financiación de exportaciones. 6)
Actuar  como  representante  comercial  de  firmas  y empresas colombianas en el
exterior; así como de empresas y compañías del exterior en Colombia. 7) Explotar
el  negocio  de  agencia,  mandato,  comisión  mercantil,  etc.  8) Importación,
exportación, comercialización y suministro de materias primas e insumos, equipos
y  maquinarias  necesarios  para  la  explotación  minera  del  carbón  y  demás
minerales,   así  como  la  producción  y  fabricación  de  bienes  y  productos
exportables  o  para satisfacer la demanda interna. 9) Participar activamente en
los  sistemas especiales de exportación, exportación, promovidos para el fomento
de  exportaciones  colombianas.  10)  Inversión  en  construcción, adquisición y
mantenimiento de puertos, su administración y operación, prestación de servicios
portuarios,   cargue,   descargue,  almacenamiento,  acopio  y  demás  servicios
relacionados  con  la  actividad  portuaria.  11)  Prestación  de  servicios  de
logística  física  de  distribución  de  mercancías,  coordinando  el traslado y
movilización  de productos desde los centros de producción hasta los mercados de
destino   final.  12)  Prestación  de  servicios  de  transporte  en  todas  las
modalidades, incluyendo transporte terrestre, aéreo, marítimo, fluvial y férreo,
así  como  todos  los  servicios  conexos  y  asociados  con  el  transporte  de
mercancías.  13) Ser beneficiario de concesiones minerales y para la utilización
y  aprovechamiento  de  aguas.  14) Participar en concursos y licitaciones tanto
públicas  como  privadas y en contratos da asociación y concesión. En desarrollo
del  objeto  social  la  sociedad podrá invertir en bienes muebles o inmuebles y
especialmente  en  acciones,  cuotas  o  partes  o  a  cualquier  otro título de
participación  en  sociedades,  entes,  organizaciones,  fondos o cualquier otra
figura  legal  que permita la inversión de recursos. Así mismo podrá invertir en
papeles o documentos de renta fija, variable, están o no inscritos en el mercado
público  de  valores,  en  todo caso los emisores y/o receptores de la inversión
pueden  ser  de  carácter  público,  privado  o mixto, nacionales o extranjeros;
construir,  instalar  y operar equipos; dar dinero y recibir dinero en préstamos
con  o  sin  garantías;  constituir  garantías  sobre  sus  bienes  respecto  de
obligaciones  de  la sociedad; celebrar y ejecutar todo género de contratos; con
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entidades gubernamentales o privadas; o recibir bienes a título de arrendamiento
incluyendo  el  leasing  o  a  cualquier  otro  título;  celebrar  contratos  de
prestación de servicios relacionados con su objeto social, abrir establecimiento
en  el  país  o  en  el exterior para la prestación de sus servicios, constituir
compañías  o ingresar a otras ya constituidas cuyo objeto social igual, similar,
conexo  o  complementarios  al  suyo; girar, aceptar, emitir, negociar, endosar,
descontar  y celebrar cualquier otro acto de comercio en relación con toda clase
de títulos valores, demás documentos civiles y comerciales; adquirir, importar y
exportar  equipos,  maquinaria,  partes  y  repuestos,  y  en  general celebrar,
suscribir  y ejecutar toda clase de contratos y actos necesarios, convenientes o
útiles  para  el cabal desarrollo de su objeto social. Así mismo, podrá realizar
cualquier  otra  actividad  económica  lícita  tanto  en  Colombia  como  en  el
extranjero.

CAPITAL

** Capital Autorizado **
Valor                    :      $15.000.000.000,00
Número de acciones       :          15.000.000,00
Valor nominal            :               1.000,00
** Capital Suscrito/Social **
Valor                    :       $7.765.870.000,00
Número de acciones       :           7.765.870,00
Valor nominal            :               1.000,00
** Capital Pagado **
Valor                    :       $7.765.870.000,00
Número de acciones       :           7.765.870,00
Valor nominal            :               1.000,00

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá como órgano máximo la asamblea general de accionistas, tendrá
una  junta  directiva  y  un  representante  legal con sus suplentes. La Junta
Directiva  estará compuesta de cinco (5) miembros principales y cinco suplentes,
elegidos por la Asamblea General de Accionistas. La Junta Directiva ejercerá las
siguientes  funciones atribuciones entre otras: Nombrar al Gerente General y sus
suplentes  y  fijarle  sus asignaciones, viáticos y gastos de representación. La
representación  legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de
una  persona  natural  o  jurídica,  accionista o no, denominada Gerente General
quien tendrá  dos suplentes, designados para un término de dos años por la Junta
Directiva, pero podrán ser elegidos indefinidamente o removidos libremente antes
del  vencimiento  del  mismo,  en  cumplimiento de requisitos legales. Cuando la
Junta  Directiva  no  elija  al  Gerente  General  General o a los suplentes del
Gerente   General  en  las  oportunidades  que  deba  hacerlo,  continuarán  los
anteriores  en  sus  cargos  hasta  tasnto se efectúe un nuevo nombramiento. Las
funciones  del  Gerente  General terminarán en caso de dimisión o revocación por
parte de la Junta Directiva, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que
el  Gerente  General  sea una persona natural y en caso de liquidación privada o
judicial,  cuando  el Gerente General sea una persona jurídica. La sociedad será
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gerenciada,  administrada y representada legalmente ante terceros por el Gerente
General,  quien  tendrá  las  restricciones  de  contratación  previstas  en los
presentes estatutos por razón de la naturaleza y por la cuantía de los actos que
celebre.  Por  lo  tanto,  se  entenderá que el Gerente General podrá celebrar o
ejecutar  todos  los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la  existencia y el funcionamiento de la sociedad
hasta  por  un  monto equivalente a tres mil trescientos (3330) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes.  Actos  o  contratos  por valor superior requerirá
autorización  de  Junta  Directiva. El Gerente General se entenderá investido de
los  más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la
sociedad,  con  excepción  de  aquellas  facultades  que,  de  acuerdo  con  los
estatutos,  se  hubieren  reservado  a  la  Junta  Directiva  y a la asamblea de
accionistas.  En  las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada
por los actos y contratos celebrados por el Gerente General. El nombramiento del
Gerente  General y de los Suplentes del Gerente General deberá inscribirse en el
registro  mercantil  que  lleva  la  Cámara  de  Comercio,  con  base  en  copia
certificada   de   las  actas  en  que  consten  las  designaciones.  La  simple
confirmación  o  reelección  de  las  personas  ya  inscritas no requerirá nueva
inscripción.  Le está prohibido al Gerente General y a los demás administradores
de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o
modalidad  jurídica  préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la
sociedad  aval,  fianza  o  cualquier  otro tipo de garantía de sus obligaciones
personales.

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL

Nombramiento realizado mediante Acta  número 16  del 06/11/2013, correspondiente
a  la  Junta de Socios en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
el  06/12/2013  bajo  el número 262.565 del libro IX.
Cargo/Nombre                                           Identificación
Gerente General
Gabriel Ignacio Zea Fernandez                          CC 15321056
Nombramiento realizado mediante Acta  número 26  del 31/05/2019, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  04/06/2019  bajo  el número 364.473 del libro IX.
Cargo/Nombre                                           Identificación
1o. Suplente del Gerente General
Benilda Angelica Ordoñez Racini                        CC 64545251
Nombramiento realizado mediante Acta  del 02/08/2022, correspondiente a la Junta
Directiva en Reunión no presencial, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el
02/09/2022  bajo  el número 432.358 del libro IX.
Cargo/Nombre                                           Identificación
2o.  Suplente del Gerente.
Fuentes Montoya Paola Cecilia                          CC 22736358

JUNTA DIRECTIVA..

NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA

Nombramiento realizado mediante Acta  número 37  del 05/05/2024, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
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Comercio  el  22/07/2024  bajo  el número 479.733 del libro IX:
Nombre                                                 Identificación
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Juan Manuel Ruiseco Gutierrez                          CC 72.095.348
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Nicolas Ruiseco Gutierrez                              CC 72.095.861
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Posada Carbo Francisco Alberto                         CC 8.696.170
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Vasquez Arango Julian Alberto                          CC 3.745.920
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Palacio Bilbao Nelson Jose                             CC 72.182.675
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA
Ramirez Ruiseco Augusto Andres                         CC 1.126.320.362
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA
Juan Luis Cediel Ibañez                                CC 72.196.816
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA
Eduardo Jose Garcia Piñeres                            CC 73.155.457
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA
Benilda Angelica Ordoñez Racini                        CC 64.545.251
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA
Pulido Ruiseco Andres                                  CC 1.000.502.838

REVISORÍA FISCAL.

Nombramiento realizado mediante Acta  número 28  del 26/08/2019, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  06/09/2019  bajo  el número 369.563 del libro IX:
Cargo/Nombre                                           Identificación
Revisor Fiscal
BAKER TILLY COLOMBIA LTDA                              NIT 800249449

Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 02/09/2019, otorgado en
Barranquilla  por  Baker  Tilly  Colombia  Ltda,  inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  06/09/2019  bajo  el número 369.564 del libro IX:
Cargo/Nombre                                           Identificación
Designado: Revisor Fiscal Principal
Herrera Amaya Ana Maria                                CC 39141866

Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 10/12/2024, otorgado en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  12/12/2024  bajo  el
número 488.085 del libro IX:
Cargo/Nombre                                           Identificación
Revisor Fiscal Suplente
Gonzalez Estrada Julio Andres                          CC 1140887738

PODERES

Que por Escritura Pública No. 4250 de la Notaria Quinta de Barranquilla de fecha
de  29  de  Noviembre  de 2022, inscrita en esta Cámara de Comercio el día 30 de
Noviembre   de   2022,  consta  que  el  Señor  GABRIEL  IGNACIO  ZEA  FERNANDEZ
identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.321.056 de Yarumal ( Antioquia),
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quien  actúa  en  nombre  y  representación  de  C.I.  FRONTIER  NEXT  S.A.S Nit
802.022.622-5  en  su  condición  de  Gerente  General,  tal y como consta en el
certificado  de  existencia  y  representación  legal  expedida por la Cámara de
Comercio  de  Barranquilla  manifestó  que  por  medio  del presente instrumento
público  confiere PODER GENERAL, pero, amplio y suficiente al Señor IVAN ALFONSO
VILLA  SIERRA  identificado  con la cédula No. 9.175.155 expedida en San Jacinto
(Bolivar)  con  Tarjeta  Profesional  No.  73.792  del  Consejo  Superior  de la
Judicatura  y  a  JAVIER  AUGUSTO CASTAÑO JACOME, identificado con la cédula No.
72.303.615  expedida  en  Barranquilla,  con  tarjeta profesional de abogado No.
166.085  del Consejo Superior de la Judicatura, quien en adelante se llamarán EL
APODERADO,  para  que  en  nombre  y  representación de la empresa, ejecute, los
siguientes  actos  en  forma  individual o conjunta: A) Representar a la empresa
ante  cualquier  autoridad  de la rama judicial de poder público, para actuar en
todo  tipo  de  diligencias,  sin  excepción, entre otras como interrogatorio de
parte, audiencias de conciliación judicial, o extrajudicial, notificaciones etc.
B)  Representar  a  la  empresa  ante  cualquier  entidad o autoridad de la rama
judicial,  del orden Nacional, departamental o municipal, en cualquier petición,
actuación,  diligencia,  o  gestión  en  la que la empresa tenga que intervenir,
tales  como  notificaciones,  presentación  de recursos ante la via gubernativa,
conciliaciones   etc.   C)  Formular  denuncias  penales  ante  las  autoridades
respectivas,  directamente  o  a  través de apoderados especiales. D) En general
para   que   atienda   las   diligencias  y  citaciones  de  carácter  judicial,
extrajudicial,  administrativo,  policivo, civil, laboral, etc. de tal forma que
la empresa se encuentre siempre debidamente representada en todos estos asuntos.
Directamente  o  a  través  de  apoderados  especiales.  E) En desarrollo de las
facultades anteriores comparecer ante el Ministerio del Trabajo para que atienda
las  diligencias  y  citaciones  de carácter administrativo, de tal forma que la
empresa  se  encuentre siempre debidamente representada en todos los asuntos que
sean  requeridos.  F)  Representar  a  la empresa ante las empresas de servicios
domiciliarios o de celulares para adelantar los trámites que sean necesarios.

Que  según  Acta  N°  33 de fecha 04 de Noviembre de 2.022, correspondiente a la
Asamblea  General  de Accionistas de la Sociedad C.I. FRONTIER NEXT S.A.S., cuya
parte  pertinente  se inscribió en esta Cámara de Comercio el 23 de diciembre de
2.022,  bajo  el  número  439068  del libro respectivo, consta, la fusión de las
sociedades:  CI  FRONTIER  NEXT S.A.S., y CARBOMINE S.A.S., siendo la primera la
absorbente, y la segunda la absorbida.

REFORMAS DE ESTATUTOS

La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
Escritura  141      26/01/2004 Notaria  3. de Barranq 109.958 12/03/2004 IX
Escritura  1.409    12/07/2004 Notaria  3. de Barranq 112.295 16/07/2004 IX
Escritura  994      14/05/2007 Notaria 3 a. de Barran 131.981 22/05/2007 IX
Escritura  2.115    21/12/2012 Notaria 6a. de Barranq 250.588 08/01/2013 IX
Acta       16       06/11/2013 Junta de Socios en Bar 261.816 18/11/2013 IX
Acta       16       06/11/2013 Junta de Socios en Bar 261.816 18/11/2013 IX
Acta       33       04/11/2022 Asamblea de Accionista 439.068 23/12/2022 IX
Acta       34       26/12/2022 Asamblea de Accionista 439.299 27/12/2022 IX
Acta       37       05/05/2024 Asamblea de Accionista 479.729 22/07/2024 IX
Acta       39       28/03/2025 Asamblea de Accionista 502.991 04/07/2025 IX
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.

A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.

SITUACIÓN(ES). DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

Que   por  Documento  Privado    del  23/02/2024,  otorgado  en  Notaria  a.  de
Barranquilla  inscrito(a)   en esta Cámara de Comercio  el  26/02/2024  bajo  el
número 466.955 del libro IX, consta que la sociedad:
CI. FRONTIER NEXT S.A.S.
Tiene la calidad de CONTROLANTE de:
FRONTIER MATERIALS S.A.S
Domicilio: Barranquilla
Fecha de configuración: 27 de Nov/bre de 2023

Que por Documento Privado  del 23/02/2024, otorgado en Barranquilla inscrito(a)
en  esta  Cámara  de Comercio  el  04/03/2024  bajo  el número 467.611 del libro
IX, consta que la sociedad:
CI. FRONTIER NEXT S.A.S.
Tiene la calidad de CONTROLANTE de:
FRONTIER MINING S.A.S.
Domicilio: Barranquilla
Fecha de configuración: 07 de Dic/bre de 2023

Que por Documento Privado  del 21/12/2008, otorgado en Barranquilla inscrito(a)
en  esta  Cámara  de Comercio  el  08/01/2009  bajo  el número 145.548 del libro
IX, consta que la sociedad:
CI. FRONTIER NEXT S.A.S.
Está vinculada a un grupo empresarial, cuyo controlante es:
EASTERN FUELS CO. INC.
Domicilio: Panama
Fecha de configuración:

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad Principal Código CIIU: 0510
Actividad Secundaria Código CIIU: 0812
Otras Actividades 1 Código CIIU: 4661

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIOo
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A    nombre    de    la   sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de
Comercio
el(los)  siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

Nombre:
CI.  FRONTIER  NEXT SAS BQ
Matrícula No: 362.532
Fecha matrícula: 23
de  Dic/bre  de 2003
Último año renovado: 2025
Dirección: CR 55 No 100 - 51 OF
1210 CE Blue Gardens
Municipio: Barranquilla - Atlantico

C E R T I F I C A

Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.

C E R T I F I C A

TAMAÑO EMPRESARIAL.

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015  y  la  Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN
EMPRESA- RSM
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:
Ingresos por actividad ordinaria: 286.162.706.000,00
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 0510

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.
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Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.
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